
ASO de m s -
Miércolns 25' He Ffliróro. NOMRRO 2í. 

DE LA..PROVINCIA- DE LEON. 
Se-suscribe i «ste-periúdico eu la Reducción casa.de- U. José G . .ReoMBO.—calle de Platerías n." 7 , — á 90 ra. al año, 50 el semestre y 30 el trimestra. 

Los anuncios se insertarán á medio real l ínea para lus suscritores y u a real l íuea pata los^qiie no lo sean. 

"Lucjo que los Sres; .ílaildes y Secnlaríot reciban los' númiros del tlale-
lin i/ue mrrespmiilaií al distrito, dispondrán qué se fije un ejentplar en- el sitio-
Je costumbre, donde permanecerá-hasta el recibo del número siguiente. • 

i 

»Kos Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena 
damente para sii rncuadernaa'on que deberá verificarse cada ano. León 16 dt 
Setiembre de 18ü9.—GENABO- ALAS.» 

N B S M i DEl C05SEJ0 DE MINISTROS, 

S.. M. la. Reina" auestra S e -

ftofa (Q. IV G.) y- su augusta 

Koal faniiüa continúan en esta c o r 

te sin noveilatl en su imporlarile-

salud. ' I 

DEL. GOBIERNO DE PROVINCIAL 

4." Dintccion,—Satainislros; 

Núm. 49. ; 

Precios que- el Conseje p r o 
vincial, en unión con el Sr. Conii-
sario-ile Guerra de esta ciinladj^hlm 
fijado |i«ra el'alióno á losde las es-
jieciesde.suiniuistros mililnres qite 
se hagan durante el actual nies-de' 
Febrero; ¡Vsaber: 

nación de p a n . de veinte'y-
oualro onzas castellanas: un real y. 
soiscBMlimoSi 

FanPga de- cebada,, veinte : y 
odio'reales y s'.'is céiitimos. 

Arroba1 de paja; tres- reales 
treinta y cuatro céntimos. 

Arroba; de aceite, setenta y-doS-
reales óchenla y un céntimos. 

Arroba de carbón,- cuatro rea-
Jes veinte y ocho céntimos. 

V arroba do leñai un. real c i n -

cuónta y ocho céulimos.. 

- L o (jue se publica para que los 
piiolilus'uilernsadüsarreglen á estos 
precios sus respectivas relaciones, 
y en CHinpliniionlo de lo dispuesto 
en el ar l ic i i io 4;° de la Real órden 
de'27'de Setiembre de 1848.. León 
'J-í de Febrero; de 1 8 6 3 . — É l G. 
1., Bernardo .Varia Calabozo. 

- Núm. B0: 

E l Juez dé p r imera ins tanc ia 

de Saldaüa con fecha 10 del a c 

tua l me dice lo que s igue: 

' AISr.-Gobern'ador civil de la pro
vincia de León participo: que en 
este juzgado y por ante el infras-
crito Escribrno; se eslá formaudü 
causa criminal en averiguación de 
los autores del robo de Ircinla mo 
nedas de cien reales, algunos na
poleones, y un hoMlln-lilulado do-
blonera, en el que se bailan las ini
ciales F." y II. • cuyo robo se veri-
licó en la- noche del oiice al doce 
del corriente .en- la caso del Señor 
Cura párroco de' Congosto, Don 
Francisco Herrero,, por do* bon); 
bres desconocidos (]ue en 'ella se 
presentaron armados, el uno con 
dos pistolas, y el otro con una ca 
rubina, siendo aquel alto, delgado 
de cara, barba cernida, vestía un 
jaique'y sombrero liongo; el otro de 
estatura baja,.barba cerrada, biev 
parecido, con sómbrelo y¿ jaique 
como el anterior. Y 6 l'm de-que 
no quede impuglic semejante deli
to,, be acordado exhortar á V. S. 
como lo hago á nombre de S. 11. 
la Reina Nuestra Sra. fQ. D. G.J 
y en el mió lo suplico, ruego y en
cargo, so sirva disponer se inser
ten las senas de los sugetos expre
sados en el Boletin oficial de esa 
provincia, dáiiilome avisó, y enca--
recer ¡i la boueñicrila Guardia c i 
vil, y autoridades de la misma, 
procuren por los medios que. les 
sugiera su celo, la a prehensión de 
diebos sugetos, y remisión'con la 
segui idail competente á este Juz
gado, pues en ello se interesa el 
mejor servicio de la adininislrucion 
de justicia. 

E n su consecuencia, encargo 

á los A lca ldes consl i tucionales 

de esta p rov inc ia . Pedáneos, é 

ind iv iduos de l a G u a r d i a c i v i l , pro

cedan á l a captura dé los sugelos 

f/uese níencionan, poméndolcs á m i 

disposición co>i toda segur idad, en 

el caso deser habidos. León 24 de 

Febrero d e t Ü Q ñ . — E t G . I., B e r 

nardo M a r í a Calabozo. 

Gacela del-17 de Feljrero;—Núm. 48: 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Doña Isabel II, 
Por la gracia de Dios y la Cons« 

liluciou Reina de las• Españas. A 
lodos los qiie las presentes vieren 
y cnlondieren, sabed: qiie las Cor
tes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente-

Artículo único. La fuerza del 
ejército permanente para el arto 
de 18(¡5'será la de 100.000 Uom-
bies.. 

Por lanío: 
Maudaiijos á todos los Tr ibu

nales, Justicias, Jefes Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, (le cualquiera clase y dig
nidad, queguái'deií y hagan guar
dar, cumplir y ejecutor la presen
te ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y seis de Febre
ro de mil ¡ochocientos sesenta y 
tres —-YO L A H K I N A . - E l Minis
tro déla Guerra, Leopoldo O'dou-
ucll. " : 

Gaceta del 18 de Febrcro.'—Núm. 40. 

M I N I S T E R I O P E L A G U E R R A . 

Dofla Isabel II, 
Por la gracia de Dios y la 

Constitución de lu Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A -
lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado 
lo sigtiienle: 

Articulo único; Las obligacio
nes creadas por los artículos i-.' y 
5..° de la ley de reemplazos de 50 
de Enero de 1850 que deban re
conocerse á consecuencia de los 
alisliimiéntos y sorteos celebrados 
basta 1801 inclusivo, se satisfa
rán con impulucion á un capitulo 
adicional que se abrirá en-los pre
supuestos ordinarios de gastos del 
Ministerio de la Guerra, aplicán
dose á cada ejercicio las que se re
conozcan y liquiden dentro del mis
mo. Para cubrirla cantidad que e:i 
cada uno resulte satisfecha so ten
drán en cuenta los remanentes de 
los demás capítulos del presupues
to de la Guerra y los excedentes de 
sus ingresos, atendiéndose al déli— 
.cit. si lo hubiere, por los medios 
supletorios establecidos. 

Por tanto:: 

Mandamos á todos los Tr ibu
nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y digni
dad, que gnárden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles. 

Dado en Palacioá diez y seis 
de Febrero de mil ocbocieulos se
senta y : l r o S i = Y 6 ' L A R E I N A . = 
El Ministro de la Guerra, Leopol
do O'doimell. 
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( j iüL ' l i iy i í el Uoglanioiiln n.-onlailn cnlri1 la Dirccctnn gcnerijf.iIiv&irrijiis.ílB Etfafkji.^ta suliinspcpcion.gi'noral i!>>'Corrros ile PoPtiigal' piirá'lu <•!«-

. c?cmiiUu!.„C«.ii,«cntu,(;«líUr34u «uUe iliclnjs Kslailus.eií 8 do Abril J« i 8G'¿* inssfu) tírttil 'núhíefo- l U " . ' * 

imir-CCíONtiENiiHAI. 

CORREOS nc. ESPAÑA. ACUSELE REQBO. 
De l a A<Immtstracioiirspa-,ia!a..áe - v •• . , p m l a A i l m i n i s i J a c i M portugm-sn i k 

w,. V 1)F-. 18 . •i.rec.tDA EL JMA í l i UR 18 'i 

<XIItnii¥PONDfi,NCIA 
Ül.l 

LA ADMltUSTRACION POBTÍiGUESA. 

HA IJ JA m i ni A 

.(JJ.UIftf) N l̂ M bHO .1,—Carj',e>[)oiidená!i- uilérfi'íH-ioiinl 
NUMKROS 

tic !().• ;ii:/f:ilos (Je 
la irotüitá. 

Htibcr de 

Porlugsl. 

2 

1 7 

Clases y or igen de l a correspondencm: 

Corrpspflmlejiciii.dn -Por-'t ,'; . , v 
IUIÍÍII, 'islas''A/i»,ri;s, y'JCíiHiiíVoiilinitriiW.,'. ' 
AI»¡Jt!rji para JÜ^wña, Is- í HtírióiJiciw é .jnji^f-'risí 
las Baleares y CDmirias^riíeslráVilft'.i¡áitl*rtís.'' 
y nosiisioims esmiHüliiáiPlieyuíi -onciVltís., . . 
düí .IHuite ife""A/rica;».]/ - -

' • " CUADUO M j J l E í t O ' 2.^ü>ri'C8|wndiMicja .de t rá i i s i t» . 

i 'KOGHESlON . déla AilnunistriK'ion tic -CBmíiio 

lii! fíbthlr/ii'í-sí' el 'iiúfni'kÜ' 

aitoti'ii i'Ji y.is roliuiiims 6 
"jjlijñtns. I 4;ijliis. 

I rs» tinto' 
(Si 

. dfj,Ia AdtKtiiiiitnii'iult'iiu cailtliiii' 
cspañu'lif; 

fKirlfi StMI-
cillos 

:8 
^ranms 

, 10. 

Cwwspomlf'nrindivfapprnA . \ 
. viiiciai porlufíy^as de/C.-irtas.'.,., , 

la lioitu.QCtíiilúiiiar doiPtíriódicos é imjipcsos. 
Africa'•pi-raJispaíia'. ',}•'" •>'•' i, " M 

Cor rés pon delicia de Por-V- ' 
lujíal para Cul)a#.Pur'r-7CaMn'?.- -. •: \"". 
lú-Kico y Saníí) Düiiiiii-.iPenQ.rnios--ó ¡AHífcsos. 

Hartas pro«PdD(Uos de P-i 
itigal [>ar.3. " .' . . Í

Atislria. ", , 
.llérdtiña.. . 

/ M Ü ; ta. ' . . . 
fidirjiiiar. . . 
Suiza.- . . . 

Tálales. • t AiHlriá. i. , 
Certítíña. ," " , ' 
Fiaouiu;. . , , 

„ <r.. r„ (Jiliralisr.. * 
r a ^ . . . . , , . , . . iPi 'UMii . •'. ; ;.' 

• f.Suua... , . 
\t.i»s demás países. 

' Totales. 

g. ' -^- l lALUAS CKKHADAS. 

7 O 
8 10 

S Bélgica.. 
• ; 

Cürdcfta • 

gol liara. ..)Francia... 

Vlnghlarra, 

í Cartas 
(Periódicos ó imprtstjs. 
¡Cíirlas. . . . 
(prriódi'-'os ó ¡tii|ircsus. 

Oanas. '. . .'. 
(Ptíi iódiuos á impre.'Mís. 
í darlas.' . . • . 

' (Pi-nOilitüs'Ó uiipreíós, 

Dfl.7 1|2 en ? ItSsrnnios. 
ttu 4íi' ytiuioii::.1.;., 

Numiiii>! 
de píKjueKís 

ó balijus 

CorrcsppinVnt'la M ¡̂ ')CarlJlS t ^ t ^ 
(mHt'seMra.i],r()s<|l.t)l-.pt.nó[liclJ¡i ¿ ¡ n , ^ , 
tramar para España. , • 

Núnit-ró 
do 'p;i(pM't(.ls 

6 bniija», 

C U A M i O i \ Ü M . 5. —Cin i' í ispoiulMicia nml dirigid»'por la A(ltíüiiislra«-ion c ^ p . ^ o l í i y que se devuelve a esta Adinmii-lriiuon. 

S E L L O S D E O Ü I G E N . 

• D I R E C C I O N . 

iVojubrcs di) la» peraoiiasá quienes se dirigían. Uigar de; destino. 

TOTALES.. 

Pcolí iracioñ .de la Adnvinis : 
I racíoü'de cambio' ^ortuguesso". 

. Numero 
<iü óblelos.,. 

. •Pt'si>; • 
eü ,{3'ant¿s-. 

Comprol jación de la Adimins-
tvacion, de .cambio e»¡-'iiño,!ja.. 

; Numero' ' Peso ' 
en gramo»: 



M A Ü I U 1 M M K H O i.—(.uj ro.sjioinleiiLU Jcriicllii pwr nusqiem ilc Ins (nTsoims-a, guiones, se ilu'igiíi. h:«Lu<uil<r'i]i>j¡l(lo :íiolici<> i do'SB-nueva 
' . . ., • ). / . ihn.'L'nitu. • -i • i. ; • . . 

« J 1 O í DI O R I O C N 

¡:i :' 1 • 

i'; li ' '' 

W H ' ( ( I O N 
¡! Iticliiirnuion1 ¡lo'lá Ail i i i iuistr^ C'énljiroliatioriílélá'ÁdWiii'isftíi 

1 icipu 'tIé.CAililúOLéspafuíla.'; [• 

..Numrrn 
„),ripir ftc (Icslino- 8. de objelití. cu aramos. 

'Numero • 
• ile:übjeli)S. 

Peso 
en gramos. 

TOMÍES;. 

CUVnnO M M I I í O ó — C u l p s ccHiGmln* 

iV.i i ;.'l'j';T> 

. S E L L O S m O l l í G E N 

DIRECCION'-

-Yolnbres de las juryonas a tiuienes se i l ingcíl . LuKirdti: destino. 

T0T.II.F.S;. 

. ¡Vúinero. 

de pbjclos. 

'Peso de. ,cá i la^car ia , certificada, eu 
ir. i'""';'"",' • gráunliS'.,'."'• 

nislrueioii' de cambio 
portuguesa. • 

mmislracion de cambm 
. . ' íspai íola. . 

VA. ADMiNiSTiiAPOn. 

DB.l.AS UFIüINAS WJ HAUIENnA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

« i : Il.lClKNOA PUIII.ICA.DR LA l'RU-
' • VINC1A 1)1!, I.EOS; " 

ÍM Dirección (/enera! de C o n -
tn/mciones con fecha l o de l p i e -
i r i i te mes, dice a esta A d m i m s l r a -
ciun lo siguiente: 

Por ul. Ministerio (lo Ilncien-
•In se Iiu comiiiut'udo á esta Dilec
ción general con tedia 5 del ciiv-
ncnlc mes la lieal orden ítguien-
le: 

«limo. Scftor.^FTcdadocuen: 
mala Reina (Q. D[.'G.)'dúl:cx[)é-
ilieiile instruido por esa Dirección 
gi'iii'j-al a Im de regulnrizar fa nn -
lioMcion de la ConU'ibucion -Ter* 

Hlorial a l is «Bare'.is il« Pasaje» 
|MII los' [iroiluclus i|uu linden a los 
tltioAos de esla clase de propie
dad, nicdiaiito a i|iie según los da
los adi]Ui!'i.los do las proviiieias no 
hay una regla lija para la exacción 
de la-misma puesto ipie en unos 
puelilus se las ha sujetado al pa
go por las nulidades que las .Inu
las nei leíales las han gradúa.lo, al 
paso ipie un otros disliil^s niuni-
cipalessu lian consuleiado >'seep-
luadas du aquel impuesto o la ba
se para el gravamen no lia sido cu-
terailiuulu uuiloruie.a todos los 
piopielarios.i h n su vista y consi-1 
deraudo que dicha clase de ni|uu-
zn esln llamada á contribuir piu
las ulilidailcs que perciben sus 

i diieiioí, como igiialmuiilo la satis
face Ja domas propiedad inmueble 

y la jiaiiadi na: Consulerandu ipie 
el paríalo 4.* articulo íí." del Real 
ilecrelo de l o de Jlayo de lü / iü 
sujeta: al pago de la Coulribuctou 
l.erritoi'iul u cualijuteia grangena; 
en (iiiyo caso se onciientraii las re
feridas «Horcas» porque los due-
nus tienen por ellas i ganancia 
o ulilidad, ya esploleu esln iiulus-
Iria.por su cuenta o ya las tengan 
cedidas en arriendo: Consideran
do sui: emhaTgo. que la índole es
pecial de esta clase de propiedad 
no se llalla cu el misino caso que 
una linca rustica o urbana, por
que se cnouenlia equiparada en 
cierlo uiodo a los cdiheios desliua-
dos a una induslna, y a que ¡i 
estos se les bace una baja en sus 
rendmiienlos seguir lo dispuesln 
en la Real onlen. de % de Oclu-

bre de 184", dictada en conso
nancia con lo manuado cu.cl ar
ticulo 54 del U(>II!<,decreto, de 2í» 
de Mayo de 1845, antes citado: y 
Considerando por ullinio que m-
dependieiilenienledc la imposición 
de la Conlrilntcion do inmuebles, 
debo .exijirse l¡)mbici| .la del Suh-
snlio de Comercio por razón do 
industria, lo mismo y los dueños 
si la egercen por. su cuonla que a 
los.arremlaliirips de las «Barcas»,, 
porque se. dedican a una e.^pecnv 
lacion y cobran una rctribiicinii 
por razón de pasage: S. M. se ha 
dignado acordar, do confuiinulad 
con lo informado por ta S'cciuii 
de Hacienda del Consejo de Es-
lado v en vista de lo propuesto 
por esa Oireecion, que, las «Bar-

¡ cas de Pasage» so bailan sujetas. 



al pago de la Contribución Terri-
ttirbl en. la forma indicada, asi 
como la del Subsidio por razón 
de industria; siendo.su voluntad 
quo 'para la imnosicion de fmbas 

, CoiUribuciooes-se; observen las re» 
glas.siguientes: ¡ l . * Que para la, 
evaluacioaideí las utilidades de di? 
chas.ctBarcasÁ enJa patlejle Ter -
ritorial se tome por base laj canti
dad en que ¡las mismas Se ha
llen arrendadas, 6 si no lo estu
vieren por lo. que se las ¡gradúe 
comparadas con otras iguales, ó 
i|ue sean semejantes: 9.*- Que se 
deduzca una tercera parle .de la 
cantidad del arriendo, ó de! la que 
se las señalé si no- lo estu-vieran^ 
.por razón de' conservación, y repa
ración de las. mismas, debiendo 
por- consecuencia cargarse {a con-
tribueion .i los propietarios por las 
otras dos terceras partes] ya sean 
aque las de particulares ó ya per-
teudwani'1Í,diidlii.i^.^p,i^ííÑid6nt 
5.* Que so para da mente de dicha 
exa.cción.^so. iimponga.. ..lanibi^n la 

:del..íjuh.sy¡o...d¿ i.Cómer.cio. &• los 
aiTfinilálan'tí í 'do lasi*«Biireaf¡¡!''ptír' 
i'iízón "de industriaf los cuidos de. 
bi-rau pagar la cuota; que en. la ta
rifa númeroiS'.* unijla al Real de-
crelo de20(l(!0ctiibije (le; 1852 se
ñ a l a á liis«Baicns ó barcazas», que 
Ir.'ispnrtaii.géiieros,. fl'ulos ó efectos 
|iorrios ócanales,.yciiya exacción se 
liara lo mismoGuandosc dcdiquen 
al' pasage- de viageros de uno á 
otro punto, qué si lo hicieran de 
«fectos,. fi'ütos' o. géneros, ó. aun¡ 
i'iiiiiulo. lo realicen de una y otra, 
cosa á la vez:- y í ." Que cuando 
las «Barcas», no se hallen arrenn 
dudas, sino.que sus dueños se de
diquen al- pasage por "sifcüohta," 
ya sl-ai por sí ' o.'ja [ioh medib ' de 
criados ógornaleroS, p i igará i i áqüe1 
fliis también lâ  misiml; cúoLT' por 
razoii'do industriti, dd'eltiás'-'do sii.-
lislacer.sciiariulam'éiite l'lal('|'iie: les-
<'.orr(K!|i(i!ida: en ' la; Coiilribucion 
lWr¡t(¡riíl¡;:pt'r liii'riqjiéza ó' ütilr-
nailes íq'ue-stí- lás. liiiyáu griidiia'do' 
por da: inc'nciouada clase 'de [irtí-
]deilad'etr los alililláráilii<!iili)'s: de 
su ' ílisli ilrtshniÍHcijlal.' l)i;:Réal'ói1; 
den lo 'digO'ii V.-ll'jAivr1 su1 co-
iiociniieiiUiíyel'ecUis'íipor.luiiosV»'- 'i 
ii(..'-Y>ilai1>irtcci«n!dH;'nli.i»ií;e!lci' 
li:nsla(lá£¡i,V.ij¡,.piirji sii,iiiWili«Bn-r 
l̂iai .y., pv.ra., qiip teliga, cuínplido 

(di(!i.'l.n;lo ,.̂ (ie se (lisppne^n );i'pre-
jiisiirta Ri»J°6n|9iv<!^|)(!raitt<le!que 
¿isa A'ífuiini^ii'áciiiii auíiiará él re-
kíb'o'.VHí ta '[íiesíinía'cbiHiiiiicacidii. 
jV'vii(Hla-'ileií'o;'rettyi <••>»•», >• >•'• 

' •Éntfiie tsit i-A i l í iwvs l rac/ón iñscr 

taen'en e l presenteperíói t icóof icial 

p a r a que llegandé. á conocimienlb de 

los Ay imtamientos i fJ t tn tasper ic ia-

les l as preinsertas reglas- las den 

e l nías exacto cump lm icn to . León 

15) de Febrero de Í M D I * = P : : :S. 
— S a l u s t i a n o , Pérez. 

DE L A AUDIENCIA D E L T E R R l T O R I Í h 

- 4 - . 

SEbRETAEIA D E GOBIERNO, 

Audiencia de. Valládolid. 

La Dirección: general del Uegistro:de 
la Propiedad dice al SK Regente de es
te Tribunal con, fecha 9 del actual lo que 
sigue:- ' i ' í; 

«Varios Itegistradoijés de la propiedad 
[hani consultado por coíducto de las Re-
;'genc¡ásrespectivas, sobre la. iuleligencia 
del art. 328 del; tteglámentopara ía.éje-
cucion.de la. ley hipotecaria, dudando si 
el expediente de informábion.de ¡p'oseáon 
deberá quedar en el Registro, de la pro
piedad, óxmisérváfse'fn'el' arcliivb "del 
Ésci'il¿mo que en el haya entendido. En 
su visia, se há instruido cloportuno ex
pediente, y COnsideranilo.quela-palabra. 
.registro.no se.empjKKjsclusivamente en 
él-' leáguaje oficiai como'espre$m.¡del; 
Regisíro. de la propiedad; sino,quc se 
usa comoTsinóñimó.Tyá dé proiocoló de 
los notaviós, yá de archivode los Escri-
banosi por cuyo conc|plo al igual que 
la léyfde Enjuiciamiento civil: habla de 
Regiütro-del Escríbanoslo hace ahora la 
hipolocaria. Considerjndó que la duda 
que phdiera. nacer deíla t " parte del. 
arl. 328 del regl&menm quedadesvanc-
cida por lá 2.' parte dél mismo",, porque 
en la Lipótesis de que je entendiera ar
chivado el expediente de posesión en e' 
Registro-lie-la propiedad' se imposibili-
taria él cumplimiento (te lo que dispbhe 
el citado artículo,, puesto que el Escri-
bano^ autorizante no pbdia dar copia ni 

' teslimpnipj cuando,se-le pidiere, por no 
' obrar el expediente en su poder. Con-
iSideraudo que laJeyJiipotecaria estable
ce, un^ fón^ula determinada eq.liidos ¡los 
casos en.quc.en el archivo.deliRegí^tra--
dor ba' iK.qii^riái |^h:^¡i lnm(e,, y. 
ñtfda dispone éd'este'Sentidoi'tspccto'de 
losicxpedie'nl'cs posesorios1:.Cmisideriin-
do i que ••< laí-misma i ley cslablécé: «omii 
principio'general onj ekart: 249;rquo 
pararliacer cualquicr asiento .en el; Re
gistro, do la.pr'opjodad éji yírlqd de man
damiento judicial so cspedírácl oportur 
noídnpUciido, lo cuál- corrobora" la opi-
nioii de que todo expéiliébte 'oíigiriál'de-? 
ba qiiodar'en poder del •iciUantf." Cbn-
siderámlo, que:.en- el,casóHconsultado 
puede;-esousarse el. referido'mandámienf 
to porque 'en el.itrl; 405. se .establece 
quéd-poseedor presente en el Registro. 
d'jjí^Áéíiie'A'igittáliqtié'defie i¡ai>ér¿e-
le ciiii'egádb:' pára.C8li;-'eKc(p,' y, solicite 
cft s¿-v¡rt!idilá-ih9cripcion11'étírl-e.ii|i'i)n:' 
diente, todolo ciiat ddulúestra) qúc^nír 
dpbeiqiiedar arcllivado (jj.expedieiüelen 
el..Regis|rp dcila,propie(li)dó .estaftirec-
ciou general ha acbrdado.mímifeslar, á 

. V:'S..para Su"" coriócimiéiilo y el de los 

Registradores del 'territorio^de ésa- Au- [ 
dieliciá, que se entienda ensu casoH que 
es el. Registro, del J&cribano-y no el- del 
Registrador el en que deben quedar ar
chivados los expedientes de información, 
de posesión.» 

Y dicho Seüor Regente", en. sü vista,.' 
ha acordado se circule por medio de los 
Boletines oficiales para cohbcimicntó•y' 
cumplimieuto.de los funcionarios espre
sados. Dios guarde á VV. muchos áüos. 
Valládolid Febrero 14' de 1863.—To
más Fernandez del Pino.—A. los Regis^ 
tradores de la propiedad.. 

CIRCULAR. 
La Dirección general del Registro de 

la; propiedad dice al Sr..Regente de esta 
Tribunal con fecha 11- del corriente lo 
queisigue; 

¡•Teniendo en cuenta la necesidad de 
quejen la formación do los índices n» 
se emplee mas tiempo que el absolula-
niente preciso, y. la conveniencia, de 
que'.esla, Dnecciwi .conozca el: estado- en-
que-si'halla éáte-impqVtante servicio y 
el celo con que en lo sucesivo so pro-
'curírsii'aTtéláiifb pof'lbTnt'gislraírcircs;. 
ha acordado la misma que .en los anco 
primeros ihqs de . cada mes los Jueces 
de.primera ¡iis.tancia".de los partidos en 
que dichos. índices no-estén-conduidosr 
caalquiera que sea el plazo que al efec
to se liaya.pedido y-que V,, S.. haya 

'knaláffb,.'iiái j)árlb"dél,;cstedb bn. que 
aquellos . se... encuentran manifestando 
suciularaenle los años, pueblos ó libros 
cuyas inscriptiones eslén auoladasen el 
índico, con espresion del. número de 
asientos hechos, en su consecuencia en 
el mismo, y Jos que aun, no han sí-
do objeto de esta operación; para (pie 
relacionada de esta manera, la parte 

-hecha con lo- que resta por hacer,, pue
da eslimar, esla Superioridad el adelan-, 
to do este servkio,. y que- no ha podi
do apreciar en.algunós de los parles da-

.dosbn-virtud.'de lo provenido enüO 
de [ Diciembre último por. falta de cx-
prejíon. , 

Lo que ha: acordado el-expresado 
Sr. .Regente de esla Audiencia se cir
culé á los Jueces do- primera inslan-
cia.'del Terrilbrio de la misma, • como 
lo. verifico por medio de los liolelincs 
oficiales para su inteligencia y puntual 
cmiqd|m¡enlo.. Valladiilid. Febrero .15. 
dé 1863.=Tomás Fernandez del Pino. 
==A.lbs'Jueiies,dé;primei'a inSlaiic.iádéí 
TeiTÍIoríe.,de|ía. audienejá. de Valládo
lid;. ; ' ' 

;; ;'• ciiiCLXAR. •. ' ; 
La- ''Direcdon Igeneral' dcl:Iil]eg¡stroj 

do lá' pnijiiedad,' há (tominncadb' al; Srl* 
Regente de csJa- Audiencia en 13'del! 
actual la circular que ;s¡gue:, , „ „ . 
' ! : «Coh'fecliá de fiáyér digo ¿ la Dírec-
¿ion general̂  dé' Contribuciones lb:qí¡W 
sigue en .esle.i Esta -Dirección generalj 
so lia ..enterado de la. comunicación de 
V. S. l: fecha ?'del áctuaVen que Ir'asn-
cribe' la dirigida á 'lá 'A(liiiinistrac¡M\^ 
de.- Hacienda de . ¡íampra..y: ademaí) itiar-. 
iiiíicsla-que por este '.ceñlro dircclho, 
se comuniquen his'ordenes opiríünas á' 
losvRugisIradbrca.pará quo¡ :eslo9;-nt)| 
dejen de.'rmijír: jos .es îdos, maivsttidcíi, 
íéváloreáí los Ádministradoresdo'pi'o^ 
vmcia.'En'.sli virtud etoíDirkiSiún' se': 
(.oiis¡dera;fn,'el,caso,(le liacer, qhsfírvar: 
á V. S . t que losjltégislradores no tíe^ 
ren-obligación db remílir mensual ínen-
lo'.á lu Admioistiacion dichos: estados,: 
por que ni esta ubligáüon lestsla im

puesta, por concepto akimo níson tam
poco dependientes del Ministerio de Ua-
ciend.ar. tos .'.Registradores de partidos 
quo no son capitales de provincia ni do 
partido aijmimstrativo son los únicos que 
tienen á- su cargo la liquidación del im
puesta, pero solo esta liquidación, pues 
el recaudador-es quien-isé hacb cargo 
del. impuesto y iQuien responde de el 
ants la^Hacienua. Si.estaporcbusiguien-
te'necesilf datos ó estados no es el Re
gistrador quien deberá facilitarlosilmo 
el recaudador que además de la respon
sabilidad ¡Je halla bajo la inmediata de-
pcndenciaide la misma Hacienda. Por 
estas consideraciones comprenderá V. 1. 
cuáu justificada, es la resistencia que 
oponen loj Registradores;, ya por no 
ser obligación suva lo que se preteu-
dé exigirles, ya por la forma con que 
se las exigen las áutoridades de Hacien
da, siendp asi que su verdadero y úni
co superibr es esta Dirección general. 
Hoy la Hácienda conforme al Real de
creto dedbs de Noviembre de 1861 po
drá pedir pa mauifesiaciou de los libros 
de llegist|o. con el objeto de veriguar 
los derecliís que de ellos sonslen o no 
satisfechos al Erario, pero aun eslocon 
sujeción al articulo übO de la ley hipó-
tecariay 226.y «27 del. reglamento, y no 
bajaotra forma, y-los estados qúe-antes 
daban los contadores carecen en una 
gran parlé de razón de ser hoy que la 
Hacienda no cobra la 3/ parle dolos 

.derechos de inscripción. No obslanle, lo 
"espúTslo, .considerando está Dirección- a 
. los intereses de la Hacienda pública pue-
de:,couveriir que" en ocasiones delurini-
uadas se le faciliten algunos dalos^cre» 
que:debcn' en lal caso 'récíamarse por 

' esie .condiicto y esta Dirección lus recla
mará á siávez á los llegislradores y se 
apresurará á trasmitirlos a la de! digno, 
cargo de V. S. I. La Dirección porúl-
timo considera conveniente nianilíesli'. 
V. I.. a las Admiuislracibnes du Provin
cia que nó den circulares como la de 
que y. Si me acompaña copia, ciña 
obediencia, y cumpliniienlo no consien
ten, ni. la situación oficial de los Regis
tradores respecto de las Adininistraciii-
nes de Hacienda pública,' ni las rela
ciones de buena inteligencia y armonía, 
entre los diversos funcionarios v depen
dencias cdlisagradas al servicio" público, 
en su esfera de acción currcspondienli'..' 
Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento-y el.de los Registradores del ter
ritorio de esa Audiencia á quiénes las. 
circulará V. S.. ' 

- ta que -por.-acuerdo de "dicho Sr". 
Regeiité- se ¿insérla e'iHos'Bi/letiiicli• 
oficiales para, que lleguen á nolicia de 
los/ Registradores -dBilaíprapiédád' del; 

.distrito de "está Audiencia.. Valládolid. 
' Febferb 1.6 de- ISBS.H-l'ói'náV íu-rnán-
dez del. Piuo.^Alos Registradores dc-

1 la propiedad . 

• ¡.(^ÑLTiCIOS PAlU'ICULAitlia 

Ádmijiistrúcion dé la. Excina: SciVmt 
. .Mqucsu. de Villasimlá y Duquams 

delíi&tis. ... , - , ( 
, En los-dias 17.", 1}5, l O . ' M - y 
.!2.1. ,de„ Waj-z;̂  próxiinq su, arrien-
i (lan'ejí púljlicirsuliaí-tav á lus'pnce, 
lil'el'ii'iiiaiiiiiiií.ycóiiarreglo al plie-
fgti' dii''c6inlicioiiW ijiiu' bstiii-'á 'de' 
,'martitiesliiO'ii cnsa dé I)! Julián l'.'lá-
¡mas, calle de Tesorería, n ú i i i . r>;; 
jliifS: üi|cas.iludjisj _i|un;.cprr<tópt/iid(ui 
U S..h..pi>r.i!!}l(iív lisiados,.ion, los. 
idiltTciilc'iij piíclilos'ddiide radican, 
i llemi y 6 i F t ¥ W q i d é ' ' l ' á C 3 . ' Í ¡ i ' 
•Juliairlllámiis:: ' - '• ' • 

Imiireuu de Jos¿ G. Ilubondo, Tljiltirifis, 7. 

http://cucion.de
http://cumplimieuto.de
http://el.de

